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BASES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACION DE LA PROVISIÓN DE LOS MATERIALES DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DE HOSPITAL PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO
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TÉRMINOS DE REFERENCIA

1.-
NOMBRE DEL PROYECTO:

Construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago.
2.-
UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Provincia de Morona Santiago, Cantón Macas, vía a Zapatero.
3.-
ENTIDAD CONTRATANTE



Cuerpo de Ingenieros del Ejército.
4.-
FINANCIAMIENTO


El pago de la Provisión de los materiales del Sistema Eléctrico será financiado con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 6.3.08.11.233 MATERI CONST. ELECT. PL. HOSP. MORONA SANTIAGO del Proyecto “Construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago”.

5.-
FORMA DE PAGO

La forma de pago será con un anticipo del 60% y el 40% restante será mediante planillas mensuales de acuerdo al cronograma de la provisión.

6.-
VALOR DE LA OFERTA
El valor ofertado será expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, no deberá incluir el valor del IVA, será por la Provisión de los materiales para el Sistema Eléctrico en la construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago, de acuerdo a lo solicitado en las especificaciones técnicas adjuntas, mismo que deberá incluir los costos materiales y transporte hasta el sitio donde se desarrolla la obra. En obra se verificará la calidad y cantidad del material entregado.

7.-
PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega será de 60 días calendario a partir de la recepción del anticipo. 

8.-
VALIDEZ DE LA OFERTA

La validez de la oferta será de 30 días calendario.

9.-
DOCUMENTACIÓN MÍNIMA.

Los oferentes deberán presentar en forma obligatoria los siguientes documentos:

a) Datos Generales del Proponente (Formulario 1 o 2)

b) Copia notarizada de la habilitación en el R.U.P. (Registro Único de Proveedores)

c) Copia notarizada del RUC. (Registro Único de Contribuyentes)

d) Garantía Técnica.

e) Llenar formulario de experiencia (formulario 3) 

10.-
CLÁUSULA DEL SIG
Será obligación del oferente ganador cumplir y hacer cumplir por parte de sus trabajadores lo que determinan las normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001 en lo referente al cumplimiento de procesos, procedimientos, prevención de la contaminación y a garantizar la seguridad y salud ocupacional del personal.

El Oferente se compromete además a cumplir con los requerimientos del contratante respecto a las normas de calidad existentes en el país y a la sujeción (cumplimiento) de las especificaciones técnicas generales para la provisión de material y la  instalación de sistemas eléctricos.

11.-
RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE.
· Responsabilidades Laborales: las cargas laborales que se generen por la provisión de los materiales del Sistema Eléctrico para el Proyecto “Construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago”, serán de exclusiva responsabilidad del oferente.
· Es obligación del oferente revisar cuidadosamente estas bases y especificaciones y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Es responsabilidad del oferente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones topográficas y los accesos a la obra y en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

12.-
RESPONSABILIDAD DEL C.E.E.
· El Contratante a través del Grupo de Trabajo, deberá asegurarse que los materiales entregados sean de buena calidad y que cumplan con las especificaciones técnicas requeridas. 

· Es responsabilidad del Contratante, proveer al Contratista de un sitio adecuado para el almacenamiento de los materiales a proveerse.

· El pago de la Provisión de los materiales del Sistema Eléctrico, se realizará de acuerdo a la modalidad de pago indicada en el punto #  5 de estas Bases.

13.-
PRESUPUESTO REFERENCIAL

El presupuesto referencial es de  USD $ 54.500,00 (cincuenta y cuatro mil quinientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) según el presupuesto del CEE.
14.-
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS.

El Contratista iniciará la Provisión requerida inmediatamente de que haya sido notificado que el anticipo se encuentra listo para su cobro, pudiendo el Contratista asignado dar inicio a la misma desde la fecha de notificación de adjudicación del contrato.

15.-
ALCANCE DE LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES
Los materiales para las instalaciones eléctricas a ser utilizadas en la construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago deberán cumplir con las especificaciones técnicas adjuntas.

16.-
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Son todas las actividades que se requieren para la Provisión de los materiales para el Sistema Eléctrico en la construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago en el sitio.

17.-
FISCALIZACION Y ADMINISTRACION DEL CONTRATO.

La supervisión de la provisión de material del sistema eléctrico, será responsabilidad del Residente de Obra, y como Administrador del Contrato al Jefe de Grupo de Trabajo  “PASTAZA MACAS”,
18.-
 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES.


18.1.- CONDICIONES GENERALES
18.1.1.- El Cuerpo de Ingenieros del Ejército se reserva el Derecho de declarar desierto el presente concurso por considerar las Ofertas descalificadas o inconvenientes a los intereses nacionales y/o institucionales, sin que el Oferente tenga algún reclamo o indemnización por dicha decisión.

18.1.2 .- El Oferente que resultare adjudicado tendrá el término de 5 días para presentar las garantías de fiel cumplimiento del contrato; de buen uso del anticipo; y técnica de ser el caso y suscribir el contrato correspondiente. El incumplimiento de este requisito será motivo para que el Cuerpo de Ingenieros del Ejército proceda a notificar al Instituto Nacional de Contratación Pública, a fin de que dicho oferente sea considerado e inscrito como contratista fallido.

18.1.3.- Participantes: La Invitación está abierta para las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas en el Sistema Nacional de Compras y que tengan interés en participar.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera.
18.1.4.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta. 

18.1.6.- Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades y Precios no podrán variar durante la ejecución del proceso precontractual, el mismo que es mediante precios unitarios. 

18.1.7.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los rubros contratados  a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. 
El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales y que propone suministrar.

18.1.8.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de treinta días (30) calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas.
En circunstancias excepcionales, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. El Oferente podrá negarse a esta solicitud, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.

18.1.9.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

De acuerdo al Plan de Ejecución se hace necesario a realizar la adquisición de los materiales para el Sistema Eléctrico para la Construcción del Hospital Provincial de Morona Santiago, la provisión necesaria para las actividades es la siguiente:

	DESCRIPCION                    
	UNIDAD
	P. UNITARIO

	Breaker 2 SD polos 30 Amp.        
	u
	8,66

	Breaker SD 1 polo 10 a 30 Amp  
	u
	4,22

	Breaker SD 2 polos 15 a 60 Amp 
	u
	9,97

	Breaker Sd 3 polos 15 a 60 Amp 
	u
	9,97

	Breaker Sd 3 polos 70-100  Amp                                                                                                                                       
	u
	51,30

	Breaker Sd 3 polos 40 Amp 
	u
	24,48

	Breaker Sd 3 polos 30 Amp 
	u
	24,48

	Boquilla ojo de buey blanco
	u
	6,21

	Cond. cu cabl desn # 10 AWG
	m 
	0,31

	Cond. cu sólido THHN # 10 AWG
	m 
	0,37

	Cond. cu sólido THHN # 12 AWG
	m 
	0,21

	Cond. Cu flexible THH  # 14 AWG  
	m
	0,25

	Cond.cu TTU 2000V # 2/0 AWG
	m 
	6,27

	Cond.cu TTU 2000V # 4 AWG
	m 
	2,03

	Cond.cu TTU 2000V # 6 AWG
	m 
	1,50

	Cond.cu TTU 2000V # 8 AWG
	m 
	1,00

	Cond.cu TTu 2000V # 4 AWG
	m 
	2,03

	Cond.cu TTu 2000V # 8 AWG
	m 
	2,00

	Cond.cu cabl des # 2 AWG
	m 
	0,30

	Cond.cu cabl. desn. # 10 AWG
	m 
	2,70

	Cond.cu flexible THHN # 10 AWG
	m 
	0,49

	Cond.cu flexible THHN # 12 AWG
	m 
	1,05

	Cond.cu flexible THHN # 4 AWG
	m 
	1,95

	Cond.cu flexible THHN # 8 AWG
	m 
	0,95

	Cond.cu flexible THHN # 6 AWG
	m 
	1,49

	Cond.cu solido THHN # 10 AWG
	m 
	1,05

	Cond.cu solido THHN # 12 AWG
	m 
	0,10

	Cond.cu s¢lido THHM # 6 AWG
	m 
	0,78

	Cond.cu s¢lido THHN # 8 AWG
	m 
	0,62

	Conector EMT 1 1/2
	u
	0,50

	Conector EMT 1 1/4
	u
	0,30

	Conector EMT 3
	u
	2,49

	Conector conduit EMT 0= 1
	u
	0,59

	Conector conduit EMT 0= 1/2
	u
	0,30

	Conector conduit EMT 3/4
	u
	0,36

	Interruptor simple c/luz pilot 
	u
	2,50

	Interuptor conmutador simple   
	u
	3,47

	Luminaria fluor. 4x32W c/BE
	u
	67,60

	Luminaria tipo reflector incan
	u
	8,33

	Luminarias Dicricos  25w/120v.
	 
	8,40

	Luminaria fluor. 2x32W c/B.E.
	u
	67,60

	Tablero aisl. A tierra 5 KVA- 220
	u
	4187,00

	Tablero SD bifásico 4 puntos
	u
	21,70

	Tablero SD bif sico 8 puntos
	u
	25,83

	Tablero SD trif sico QOL-418
	u
	103,45

	Tablero monof sico SD QOL-12
	u
	32,23

	Tomacorrriente doble 110 V     
	u
	1,19

	UPS 5 KVA-220/127V
	u
	5820,00

	UPS 7.5 KVA-220/127V.
	u
	1,00
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Salida de iluminación normal.-
Este rubro consiste en la provisión de los materiales necesarios para la instalación completa de este rubro. 

Tubería.-
La tubería deberá ser metálica de tipo: Conduit EMT (ANCI C80.3) para conductores eléctricos – NORMAL - de 1/2" de diámetro, espesor de pared: 1.07 mm. , galvanizada según normas ASTM A528. Las uniones y conectores serán del mismo diámetro y material que la tubería.

Conectores y cajas.-
Las cajas de conexión y salida, estarán conectadas a la tubería por medio de conectores del mismo material y diámetro. Todas las cajas deben estar perfectamente ancladas.

Las tapas de las cajas de conexión del circuito principal deben ser siempre accesibles para el control y mantenimiento.

Para salidas de iluminación, se usarán cajas octogonales galvanizadas de 4” de diámetro, de profundidad de acuerdo al tipo de salida y con su tapa respectiva empernada, la cual tendrá un orificio central.

Para interruptores y conmutadores, se usarán cajetines rectangulares bajos galvanizados de 4” de largo x 2” de ancho y 2” de profundidad. Las cajas rectangulares para interruptores y conmutadores se montarán verticalmente. 

Conductores.-
Los conductores para el sistema de iluminación de 110 V. serán de: 

Cobre sólido No. 12 AWG, con aislamiento termoplástico de PVC, para 600 V, temperatura máxima de operación 60° C, tipo THHN. 

En general se utilizará el siguiente código de colores  para identificar las fases:





U 

 

negro





V 

 

rojo





W 



azul





neutro



blanco

Interruptores y conmutadores.-
Los interruptores y conmutadores, serán de 15 A - 120 V. tipo Eagle o Levitón.

Tubería.-
La tubería deberá ser metálica de tipo: Conduit EMT (ANCI C80.3) para conductores eléctricos – NORMAL - de 1/2" de diámetro, espesor de pared: 1.07 mm. , galvanizada según normas ASTM A528. Las uniones y conectores serán del mismo diámetro y material que la tubería.
Tomacorrientes.-
Los tomacorrientes, serán termo magnéticos tripolares de 15 A - 120 V. de tipo Levitón o Tagle, tipo doble.

Ítem  Luminaria fluorescente 2x32 W, empotradle.

Las características de la luminária son las siguientes: Luminaria a empotrar 120x60x10 de 2x32W. Relector en lámina negra tratada y acabada en pintura polvo electrostática al horno color blanca y difusor abatible de aluminio tipo semiespecular de 27 celdas de 2” y 1”. Incluye balastro electrónico de 2x32W, 120 V (armónicas menores al 15%) y dos tubos T8 de 32 W.

Ítem  Luminaria tipo ODB 60 W.

Las características de la luminária son las siguientes: Luminaria tipo ojo de buey en chapa de acero galvanizada, acabada en pintura de polvo epoxi electrostática al horno. Incluye lámpara incandescente de 60 W.

Ítem fluorescente 3x17W.
Las características de la luminária son las siguientes: Luminaria empotrar 60x60x10 de 3x 17W Reflector de aluminio tipo especular y difusor de aluminio tipo semiespecular de 18 celdas de 3” y 1 1/2 “. Incluye balastro electrónico de 3x17W, 120 V (armónicas menores al 15%) y tres tubos T8 de 17 W.

Ítem Breaker 2 polos 50 Amperios.

En los tableros de distribución, se colocarán los interruptores termo magnéticos de protección o breakers tipo de SQUARE'D, que a más de brindar protección contra sobrecorrientes ya sea por descarga o por falla, servirán para seccionamiento de los diferentes circuitos. Los breakers, serán de una capacidad de corte de 10.000 A, y tendrán las capacidades nominales de 50 Amperios y 2 polos de acuerdo a los circuitos que alimentan.
Ítem Breaker 1 polo 20 Amperios.

En los tableros de distribución, se colocarán los interruptores termomagnéticos de protección o breakers tipo de SQUARE'D, que a más de brindar protección contra sobrecorrientes ya sea por descarga o por falla, servirán para seccionamiento de los diferentes circuitos. Los breakers, serán de una capacidad de corte de 10.000 A, y tendrán las capacidades nominales de 20 Amperios y 1 polo de acuerdo a los circuitos que alimentan.
Ítem  Breaker 1 polo 30 Amperios.-
En los tableros de distribución, se colocarán los interruptores termomagnéticos de protección o breakers tipo de SQUARE'D, que a más de brindar protección contra sobrecorrientes ya sea por descarga o por falla, servirán para seccionamiento de los diferentes circuitos. Los breakers, serán de una capacidad de corte de 10.000 A, y tendrán las capacidades nominales de 30 Amperios y 1 polo de acuerdo a los circuitos que alimentan.
Tablero de distribución 12 polos QOL-12.
El tablero será de 12 espacios, con capacidad para conectar 2 fases, neutro y tierra.

Los disyuntores serán termo magnético aprobado por UL y de la misma marca del tablero.

Los paneles serán para corriente alterna y estarán provistos de barra de neutro para plena carga con conectores adecuados para cada uno de los alimentadores que requieran de una conexión de neutro.

Se deberá adicionar al panel una barra de tierras, esta barra debe ser firmemente soldada con masilla epóxica.

Las barras principales serán de cobre y los conectores de cobre o bronce silícico.

Los interruptores automáticos podrán reemplazarse sin perturbar a las unidades adyacentes.

Ítem Alimentador: 3x#4, AWG, TW + 6 Cu. Desnudo en tubería EMT 1 ¼.

Tubería.-

La tubería deberá ser metálica de tipo: Conduit EMT (ANCI C80.3) para conductores eléctricos – NORMAL - de 1 1/4" de diámetro, galvanizada según normas ASTM A528. Las uniones y conectores serán del mismo diámetro y material que la tubería.

Conductores.-
Los conductores para el alimentador serán del tipo TW aislados para 600 V calibre 4 AWG, para fases y neutro, mientras que para tierra se utilizará conductor de cobre desnudo, calibre 6 AWG. Detalle y especificación del recorrido y características de estos circuitos se señalara en los planos respectivos.
En general se utilizará el siguiente código de colores  para identificar las fases:





U 

 

negro





V 

 

rojo





W 



azul





neutro



blanco





puesta a tierra 

verde

Ítem Alimentador: 2x#6(6), AWG, + 8 TW en tubería EMT 1”.
Tubería.-

La tubería deberá ser metálica de tipo: Conduit EMT (ANCI C80.3) para conductores eléctricos – NORMAL - de 1" de diámetro, galvanizada según normas ASTM A528. Las uniones y conectores serán del mismo diámetro y material que la tubería.

Conductores.-
Los conductores para el alimentador serán del tipo TW aislados para 600 V calibre 6 AWG, para fases y neutro, mientras que para tierra se utilizará conductor calibre 8 AWG, con el mismo tipo de recubrimiento que las fases. Detalle y especificación del recorrido y características de estos circuitos se señalara en los planos respectivos.
En general se utilizará el siguiente código de colores  para identificar las fases:





U 

 

negro





V 

 

rojo





W 



azul





neutro



blanco





puesta a tierra 

verde

En el tablero y breakers, se tratará en lo posible de conectar los conductores, siguiendo la secuencia de fases U, V, W, de arriba a abajo o de izquierda a derecha.

Fecha: 16  de agosto de  2008

MODELOS DE FORMULARIOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:






FORMULARIO # 1
PROCESO:








HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

_________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex o fax     ____________________






E-mail  _________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:
PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
 
Nombre    
Nacionalidad 
           Porcentaje




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:
FORMULARIO # 2

PROCESO:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)


______________________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:  

Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal      _________________






Télex o fax    ____________________






E-mail _________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CÁMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:


1.:







2.:







3.:








---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:
FORMULARIO # 3
PROCESO:
HOJA .... DE .....      

DATOS DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES AL DE LA PROPUESTA  

_______________________________________________________________________________________

NOMBRE DE LA PERSONA JURIDICA O NATURAL:                        FECHA ENTREGA:                                  TEL: 








--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                

(FIRMA)

PROYECTO :    HOSPITAL PROVINCIAL DE MORONA   SANTIAGO.
RUBRO:            PROVISION DE MATERIALES DEL SISTEMA ELÉCTRICO

CODIGO: 
   46350.00.1

   CABLES PARA MEDIA TENSION, TIPO MONOPOLAR 

CANTIDAD: 
    1,00

UNIDAD: 
     GLOBAL (GLB) 

PRECIO REFERENCIAL

UNITARIO SIN IVA:

           USD 54.500,00 

TIEMPO DE ENTREGA: 
           60  Días Calendario.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
El concurso incluye solo la Provisión de materiales para el Sistema  Eléctrico para el Proyecto Hospital de Morona Santiago, ver Bases y Especificaciones Técnicas.

RANGO DE LA PUJA :               SE  ESTABLECE UN RANGO DE PUJA DE  0.2% DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL.

16 de agosto de 2008

ING. LUIS GALEANO R.

COORDINADOR DE OBRAS CIVILES
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